
 

 Verbal-Simulación.  
Azeneth Graciano Torres Vs. Juan Carlos Mejía A. y Otros.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2017-00298-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que el Curador Ad Litem 

mediante escrito que antecede reitera la aceptación del cargo. Sírvase 

proveer. 

 

Cali, julio 12 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2017-00298-00 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta la manifestación del 

auxiliar de la justicia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos el escrito mediante el cual el Curador Ad Litem 

de los litisconsortes necesarios reitera la aceptación del cargo, por tal 

motivo el auxiliar de la justicia se debe estar a lo resuelto mediante auto 

interlocutorio No. 687 fechado en junio 16 de 2022, a través del cual se 

tiene notificado por conducta concluyente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om. 
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